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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 57/2019 

• PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al MinistroLuis 
María Aciuilar Morales instructor en el presente asunto, con lo siquiente - 	

'... Constancia 	• 	..•••.. Número de registro 
Escrito de Rosa Elizabeth Bonilla Hidalgo, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas 

007128 

te, en la Oficina de Certificaçión 	
) 

Po 	'14 

Ciudad de México, a cinco de marzo de dos mil veinte. 

Agréguese al expediente, ,  paraquesurta efectole,,  el escrito de la 
Presidenta de la Mesa Directiva del Congres9 del Estas se Chiapas, cuya 
personalidad tiene acreditada en autos, por lo que en atención a lo solicitado, se 
ordena expedir a su costa la copia certificada que -' a, por conducto de las 
personas autorizadas para tal efecto y previa COflStb que por su recibo obre 
en autos. 

Lo anterior, con fundámento en el artícul 	párrafo primero', en relación 
con el 592,  de la LeyReglamentaria de las. ; 	y  11 del Artículo 105 de la 

ió Constitucn Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 278 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, delación supletoria, en términos del 

Documental recibida el cuatro de r arzó de:.dós.nlilvei 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Cónte: 

artículo 14  de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó yfi 
quien actúa con 
de Controversi7: 
Subsecretaría ' e 

Minis 	!LictQr Luis María Aguilar Mórales, 
mina C rtés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Tramite 
onstitucisle y le 	ciones de Incónstitucionalidad de la 

eral de 	det Alto Tribunal, que da fe. 

.-_ - 

( 
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Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constituclóñ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de lás normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2  Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, 
las disposiciones contenidas en el Título II. 
' Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su 
costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
4 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
 
 
 
 




